
Bolívar, 24 de Octubre de 1995 

Referencia: Expediente N°: 3132/95 

MODIFICADA 1236/96 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le son 
propias, sanciona con fuerza de; 

ORDENANZA N°: 1145/95 

ARTICULO lº: Convalidase él Convenio de Reconocimiento de Deuda y Pago, suscripto 
entre la MUNICIPALIDAD DE BOLÍVAR y la ASOCIACIÓN MUTUAL DE EMPLEADOS 
MUNICIPALES (AMEM), con fecha 31 de Mayo de 1995, y en un todo de acuerdo a lo 

establecido en las cláusulas que conforman al mismo. 

ARTICULO 2°: Comuníquese» regístrese, publíquese y archívese. 

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, a los 24 
del mes de Octubre de 1995. 



  


